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adoptarán las medidas adecuudas para la correcta aplica,ción
'1 desenvolvimiento d.e la presente autorización.

Lo que ccmunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. 1. muchos años.
Me.drid, 21 de noviembre" de 19S4.-P: D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.. Director general de Exportaoi6n.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráInites reglamentarios en el eX 4

pedlente promovido por la Empresa ..Iraundi, S. A .... solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im~
portaci6n de diversas materias primas y la exportación de roda
mientos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Iraundi. S. A._. con domicilio en ca
rretera Elgueta. sin número. Vergara (GuipÚzcoa). y número de
identificación fiscal A-20006877.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Poliamida en granza, prepal"ada para el moldeo o e.Jttru
sión. denominado comercialmente .Nylon 6.6... de la posición es
tadística 3'9.01.57.1.

2. Resina acetálica en granza. preparada para el moldeo o
extrusión, de la P. E. 39.01.96.

3. Barras de acero aleado de construcción. obtenidas o aca
badas en trio, calidad F. 21:2 (fácil mecanización). composición
0.1/0.3 por 100 C¡ O.VO,3 por 100 Si; 0.7'5/1.50 por 100 Mn;
0.05 por 100 P; 0.1/0.2 por 100 S; 0.1/0.3 por lOO Pb. de sección
circular, de diámetros comprendidos entre 5 y 250 milímetros.
de la P. E. 13.13.59.1.

4. Barras de acero aleado. obtenidas o acabadas en frío.
calibradas, calidad F., 131 (gran resistencia), comppsición:
0,95/1,20 por 100 C; 0,10/0,35 por 100 Si; 0,20/0,40 por 100 Mn;
1,4/1,8 por 100 Cr; S y P 0,04 por 100; 0.2/0,4 por 100 V. de
sección circular, de diámetros comprendidOS entre 5 y 250 mili
metros de la P. E, 7'3.73.58.2.

5. Tubos de acero de precisión, circular cerrado _sin solda
dura estirados en fno, calidad F. 212, con la misma composi
ción centesimal que la mercancfa 3, de dimensiones compren
didas en diámetros exteriores entre 7,5 y 250 milímetros y en
diámetros interiores entre 5 y 240 milfmetros, de la P. E. 73.18.46.

8. Tubos de acero, rectos y con pared uniforme, de 4,5 me
tros de longitud máxima, especiales para rodamientos, calidad
F. 131 Y composición igual que la mercancía 4, de dimensiones
en diámetros exteriores e inferiores iguales a las de la mercan
~ía S, de la P. E. 73.18.16.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Rodamientos a bolas con un peso unitario inferior a 5 kilo
gramos, desde O a 100 mUímetros de diámetro. de semiprecisión,
con utilización para la industria del mueble, carpintería metálica
en general y usos especiales, de diversos modelos y tamaños,
de la P. E. 84.62.11.1.

CUarto.-A efectos contabies se establecen los siguientes:

al Como coeficientes de transformación:

Para las mercancías 1 y 2. "'1 de 186,63 kilogramos por cada
100 kilogramos de la citada materia prima contenidos en el
producto de exportación.

Para las mercancías 3 y 4, el de 169,48 ldlogramos por cada
100 kUogramos de la citada materia prIma contenidos en el pro
ducto de exportación.

Para las mercancías 5 y 8. de ISO kilogramos por cada 100
kilogramos de la citada materia prima contenidos en el produc·
to de. exportación.

b) Como porcentajes de pérdIdas:

Para las merCancías 1 a 6. am~8 inclusive, en concepto ex
clusivo de subproductos, adwdabJes por las PP. EE. que se 1n~
dlcan: ~

Mercancía 1, 46,42 ~r 100, adeudables por la P. E. 39.01.89.1.
Mercancla 2, 46,42 por 100. &de ldables por la P. E. 39 01 99 2.
Mercancías 3 .y 4. 40,99 por 100. adeudable'J por la posición

estadística 13.03.49.
Mercancía 5 y 8, 33.33 por lOO, adeudables por la posic1ón

estadística 73.03.49. -

el El interesado queda obttgado a declarar en la documenta
clón aduanera de exportación y en la correspondlentp. h01a de
detalle, por cada produ~o exportado, las composielones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
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así comooalidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, forma9 de presentación), dimensiones y demás ca,..
racterísti.cas que las identifiquen y distingan c'~ otras similares
y que. en cualquier caSO, deberán coincIdir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compen'"
ciÓn se importen posteriormente. a fin que la Aduana, habida
cuenta de tal dec.-laración ]o' de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre aBas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de AdUanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octu
bre de 1985, ,a partir de la fecha de su publicación en el.Do..
letin Oficial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prorroga con tres meses de antelación - $U caducidad .,
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 t:.e febrero de Un8.

Sexto.-Los países de origen de la mercanda a importar se
rán todos aquellos oon los qu,J. Espafta mantiene relaciones co~

merciales normales. Los pai3es de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Esgai\.a mantí"30ne asImismo relacio
nes ,comerciales normales' o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Export.acion, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realiz.adas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desUnadas al extran1ero,

Séptimo.-El plazo para la transfo.nnación v exportación en el
sistema de admisÍón temporai no podrá ser sup~rior a dos añDs, ~

si bien para optar por primera vez & este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos' en el punto 2.4 de la 01'.
den ministerial de la Presidencia del Gobierno' f 20 de novfe.m·
bre de 1975 yen el PUDti) 6.<> de la Orden del Ministerio de Co·
mercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable..
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a' importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho laa
exoortaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin ma.s limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
taci6n de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración O'

licencia de importaci6n, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente llcencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspo:1dientes c3SiUás. tanto de la. declaración o licenc.ia de
importación como de la licencia de exportación, que el tItular
se acoge al régimen de tr(l.fico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometll;l08 al régimen fi!<cal de inspección.

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las. exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de febrero de 1'984 hasta - la aludida le

-eha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado", podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes.. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de· despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. .
. Para estas exportaciones los plazos seftalados en el artfcu~

lo anterior comenzarán a contarse desde 1& fecha de. publicación
de esta Orden en el .Bolet1n Oficial del Estado-,

Undécimo.-Esta autorización Sé regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfecclonamlento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerIal, por la normativa que se deriva

. de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165>'
ro 165).

Orden de la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre
de 197'5 (.Boletín Oficial del Estado- número 282),

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
( ..Boletín OfIelal del Estado_ número 53).

Orden del MInisterio de Comercio de 24 de lebrero de
1976 (.Boletín Ofjclal del .cstado- número 53).

Circular de la Dirección G€neral de Aduanas de 3 de mar
zo de 19'7t (.Boletfn Oficial del Estado- número 77),

DuodédmO.-La Direccl6n General de Aduanas y la Direc·
cJ6n General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para 14 correcta ap:U
cación y desenvolvimiento de la pn~nt-e·autorizacIón.

Lo que. comunico a V. I. para su ('t')noctml<&nto y efectos.
Dios guarde -a V. l. muchos año•.
Madrid. 21 de- noviembre da 19EM,-P. D.• el Director gene

IJl1 de Exportación, Apelonio Rujz U~.

Ilmo. Sr. I)irector general de ExportacfóD.


